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eertar con el Instituto Nacional de 18, Vivienda. la. operación
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuanel de la Guardia. Civil en Hinojos (Huelva), con pre.<iu
Puesto iotal de do5 millonea ciento veinticua.tro mil ochocienta.s
sesenta. y tres pesetas con ochenta y siete céntlmúB, a.justán
dose al proyecto formalizado por el Organismo técnico corre¡=,..
pondiente de la Dk'eec1ón General de aquel Cuerpo, y en la
adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedimiento de
Bubasta. que prevé el artículo veintiocho de la Ley de Con·
tratoa del Estado, texto articulado de ocho de abril de mil
novecientos sesenta y cinco,

Articulo .segundo.-De la. swna indicada en el articulo an~
tenor, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin, in
terés alguno, la cantidad de un millón quinientas noventa y
siete mil ochocientas cincuenta y ocho pesetas con tres cén
timos, de cuyo anticipo. que será satisfecho por el Banco de
ct~lto Ro la Construcción, se :resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de treinta y un mil nov~cientas cincuenta y
siete peset.as con diecisiete céntimos, a partir del afio mil no
vecientos sesenta. y nueve, inclusive, con ca.rgo a la consigna
ción figurada. para conatrucciÓll de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los PreSUpuéBtos Generales del E6tado.

Articulo tercero,-Como aP<rlaciÓtl precepUva e inmeQIat.a,
el Estado contribuirá con la. cantidad de doscientas dos mil
dOSCientas cuarenta y siete pesetas con veintIún cp-.ntimoo, que
será cargada. al concepto cero seis-6eiscientos once de la Sec
c1ón dieciséis del vigente Presupuesto de. Oastos del Estado, y
el Ayuntamiento de la cito.d.a localidad aporta la cantidad de
doscientas cincuenta mil pesetas para ayuda de las obras, sien
do el valor asignado al solar de setenta y cuatro mIl sete
cientas clncuenta y ocho pesetas COn sesenta y tres céntimos.

Articulo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en e1e
cuci6n de este Decreto.

As lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
.. dos. de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Mimstro de la. GobernacIón.
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2492/1969, de 2 de octubre, sobre cons
ttueclón de casa-cuartel para la. Guardia Cítlil en
El Rampido (1!uelva).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la oonstrucción. por el régimen de «vivien
das. de protección oficia.l», de un edicio destinado a acuar
telamiento de la Guardia Civil en El Rompido (Huelva), y
apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia.
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO

Articulo primero.-Confonne a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de f.ebrerO de mil nove
cientos sesenta. y dos y en el Reglamento de «Viviendas de Pro
tección Ofiéial», de veinticua.tro de julto de mil novecientoB
sesenta y ocho. se autoriza.. al Ministerio de la Gobernación
para. conrertar con el InstitutQ Nacional de la Vivienda 1&
opera.ci6n oportuna para la construcclón de un edificio destina·
do a. casa-euartel de la Guardia Civil en El Rampido (Huel~

va), con presupuesto total de dos millones trescientas ocho
pesetas con quince céntimos, ajustándose al proyecto formali
zado por el Organismo técnico correspondiente de la Dirección
Genera.l de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de CuYas obras
se aplicará el procedimiento de subasta, que prevé el articu
lo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto articu
lado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in~

terés alguno, la cantid8<i de un millón setecientas nueve mil
seiscientas noventa Y una pesetas con noventa y nueve cénti
mos de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de
Crédito a la Construcción. se. resarcirá en cincuenta anuali
dades, a razón de treinta y cuatro mil ciento noventa y tres
pesetas con ochenta y cuatro céntimos, a partir del año mil
novecientos sesenta y nueve. inclusive. con cargo a la consigna
ción figurada para construcclón .de cuarteles del Cuerpo men~
cionado en 108 Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Como aportactórt preceptiva e inmedIata.
el Estado contribuirá con la cantidad de ochenta y cinco mil
cuatrocientas ochenta y nueVe pesetas con setenta y cinco cén
timos, qUe será cargada al concepto cero seis-seiscientos once
de la Sección dieciSéis del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado. y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta. la
cantidad de ciento trelnta y cinco mil ochocientas ochenta y
cuatro peseta... con noventa y un céntimos, siendo el valor
asignado al solar de sesenta y nueVe mil doscientas cuarenta
y una peeetM con cincuenta céntimos.

ArUculo cuarto.-Por los Ministerios de Haclenda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Así 10 disppngo por el presente Decreto, <lado en Madrid
a dos de octubre de mil noveCientos sesenta y nueve.

F&ANOISCO FRANCO

&1 Ministro de la Gobernación.
CAMlLO ALONSO VEGA

DECRETO 2493/1969, de 2 de octubre, sobre con8
trucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
León (capital).

Examinado el exPediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de ({vivien~

das de protección óficHLl», de un edificio destinado a a.cuar~

telamiento de la Guardia Civil en León (capital), y aprecián
dose que en el mismo 'Se han cumplido los rEquisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera...
c1ón del Cnn:-:;ejo de Mihistros en su reunión del día veintiséis
<le ~ptiembl'f' de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primel'o.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil nOYe
cientos sesenta y dos y en el R€glamento de «Viviendas de
Protección Oficial}), de veinticuatro de julio de mil noveciento.~

sesenta y ocho. se autoriza al Ministerio de la Gobernación
Para concertar con el Instituto NaciOIlal de la Vivienda la.
operaciór~ opOrtuna para la construcción de un edificio de.'5ti
nado a casa-euartel de la Guardia Civil en León <capitaD,
con presupuesto total de veIntiséis m1l1ones,seiscientas setenta
y cuatro mil doscientas quince pesetas con cincuenta y cuatro
céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el Organis
mo técnico correspondiente de la Dirección General de aquel
Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas obras se aplicará el
procedimiento de subasta, que p:revé el artículo v:eintiocho de
la Ley de Contratos del Estado, texto articulado de ocho de
abril de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articulo an
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in
terés alguno, la cantidad de veintitrés millones trescientas un
mHtrecientas ochenta y cinco pesetas con treinta y un cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por ei Banco de
Crédito a la Constmcción, se resarcirá en cincuenta anupJida
des, a razón de cuatrocientas sesenta y seis mil veintisiete· pese
tas con setenta y un céntimos, a partir del año mil llovecienw

tos sesenta y nueve, con cargo a la consignación figurada. para
construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Pre
supuestos Generales del Estado

Articulo tercero.-Como aportación preceptiva e· inmedIata,
el Estado contribuirá con la cantidad de dos millones cuatro
cientas cincuenta y ocho mil trescientas treinta y ocho pesetas
con setenta y ocho céntimos. que será cargada al concepto cero
seis-seL<:;cicntos once de la Sección dieciséis del vigente Pre
supuesto de Gastos del E'stado. siendo el valor .asignado al
solar de novecientas catorce mil cuatrocientas noventa y una
pesetas con cuarenta y cinco cérttimos.

Articulo cuarte.-Por los Ministerios de Hacienda y de la.
Gobernación se dictarán las disposiciones conV'enientes en ele
cución de este Decreto.

Ag1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la. GobernacIón.
CAMILO Al,ONSO VEGA

DECRETO 2494/1969, de 2· de octUbre, sobre cons
trucción de casa..cuartel para la Guardia Civil en
Cortes de la Frontera (Málaga).

Examinado el expediente instrlÚdo por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
de protección oficial». de un edificio destinado a acuartelamien
to de la Guardia Civil en Cortes de la Frontera (Málaga), y
apreciándose que en el mismo se ban cumplido los requisitos
legales. a propuesta del Ministro de ia Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta Y' nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Orden de
la Presidencia del Gobierno de uno de febrero de mil no:ve-
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Of1ciah> de veinticuatro de julio de mil novecientos
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sesenta. y ocbo. se autoriza al Ministerio de la Gobernación
pam concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la
operación oportuna para la construcción de tul edificio desti
nado a casa-cl1arte1 de la Gua."rdia Civil en Cortes de la Fron~

tera (~), con presupuesto total de dos millones ciento
UD mll novecientas treinta pesetas con cincuenta y. seis cén
timos. ajustándose al proyecto formalizado por el Organismo
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en ]a adjudicaciÓIl de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de subasta, que prevé el articUlo veintiocho de la
ley de COntratos del Estado, texto articulado de ocho de abril
de mil novecientOlS sesenta y cinco.

Artículo segundo.-oDe la suma indicada en el articulo an~

terior. el Instituto Nacional de la Vivienda. anticipará, sin in
terés alguno. la cantidad. de un millón setecientas cuarenta y
y ocho mil trescientas cuarenta y seis pesetas con Cllaren~

ta céntimos, de cuYo anticipo, que será satisfecho por el Banco
de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta alllla
lldade.s, a razón de treinta y cuatro mil novecientas sesenta
y seis pesetas con noventa y tres céntimos, a partir del a.ño mil
novecientos sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consig
na.ción flgurada para construcción de cuarteles del Cuerpo men
cionado en los Presupuestos Generales del Estado.

Articulo tercero.-Corno aportación preceptiva e iqmediata,
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento setenta y tres
m11 quinientas veinticuatro pesetas con noventa y seis cénti
mos, que será cargado al concepto cero seis-seiscientos once de
la 5eec1án dieciséis del vigente Presu.puesto de Gastos del Es
tado, y el Ayuntami'ento de la citada localidad aporta la can
tidad de ciento veinte mil· pesetas para ayuda de las obras,
siendo el valor asignado al solar de .sesenta mil cincuenta y
ftUeve pesetas con veinte céntimos.

ArticUlo cuatto.-iPor los Ministerios de Hacienda y de la
Gol>ernaclón se dictarán las disposiciones conveniente en eje
c!ución de este Decreto,

As! ]0 disPongo por el presente Decreto, da<to en Madrid
• dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

• lllIfmstro de la. Gobernación,
c.u.n.o AIDNSO VEGA

DECRETO 2495/1969, d.e 2 de octubre, sObTe cons
tTucción de casa-cuartel para la Guardia Civil en
Forcarey {Ponteveclraj,

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas
<le. protección oficial», de un edificio destinado a acuartela.
miento de la Guardia Civil en Forcarey (Pontev,edra), y apre-
eíánd.ose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales,
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibe
rac16n del consejo de Ministros en su reunión del día Veintiséis
de septi.elnbre de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo primero.-Conforme a 10 dispuesto en la Orden de
1& Presidencia del Gobierno de IDlO de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas. de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación
pan. concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la ope
ración oportuna para la constnlCción de un edificio destinado
s. casa-euartel de la Guardia Civil en Forcarey (Pontevedra),
con presupuesto total de dos millones ciento sesenta y seis mil
quinientas ochenta y una pesetas con sesenta y nueve céntimos,
a.justándose al proyecto formalizado por el Organismo técnico
correspondiente de la Dirección General de aquel' Cuerpo, y en
la adjudicación de cuyas obras Be aplicará el procedimiento de
subasta. que prevé el Rl'tículO veintiocho de la Ley de Contratos
del Estado, texto articulado de ocho de a.bril de mil novecientos
sesenta y cinco.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el articlllo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interé:-:
alguno, la cantidad de un millón setecientas noventa .\' trr·s
mil cuatrocientas nov·enta y cuatro pesetas con noventa y ocho
céntimos, de cuyo anticipo, que será' satisfecho por el Banco de
Crédito Q la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida~

des, a razón de treinta y cinco mil ochocientas sesenta, y nueve
pesetas con noventa céntimos; a partir del año mil novecientos
sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figurada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en lo~

Presupuestos Generales del Estado.
Articulo tereero.-Como aportación preceptiva e inmediata,

el Estado contribuirá con la cantidad de setenta y dos mil qui
mentas dieciséis pesetas con sesenta y ocho céntimos, que será
eargada al concepto cero seis-seiscientos once de la. sección die
ciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y el Ayun
tamiento de la citada .localidad aporta la cantidad de dosci·entas
d1ecisé1B mil seiscientas cincuenta. y ocho peseta,e; con diecisiete
~ ¡pe&'& a.,vuda. de las: o1lraf:, siendo f:"l valor asignado al

solar de ochenta y tres mil novecientas once pesetas con ocheata
y seis céntimos.

Artículo cuarto.-Por los Ministerios de Hacienda. y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje-.
cuclón de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decr·eto, dado en Madrid.
a dos de octubre de mil novecientos sesenta y nueve..

F'lMNC"SCO _AiNCO
El MInistro de la Gobernación,

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2496/1969, de 2 de octubre. sobre COiU·
lrucción de 11 viviendas en laCC3fVoC"Uartel de la
Guardia Civil de San Rafael (Segovia).

Examinado el expedient-e instruido por el Ministerio de la
Gobernación pal'a la construcción, por el régimen de «Viviendas
dft protección oficial», de un edificio con once viviendas desti
n~,do a acuartelamiento de la Guardia Civil en San Rafael
(&gavia), "Ji apreciándose Que en el mismo se han cumplido
los requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Goberna-
ción y previa deliberación del Consejo de MiD1stros. en su
reunión del día veintiséis de septiembre de mil novecientos
sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.--Conforme a lo dispuesto en la Orden de
.la Presidencia del Gobierno de runo de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos y en el Reglamento de «Viviendas de
Protección Oficial» de veinticuatro de julio de mil novecientos
s€.crenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda ]30 opel"sción
oportuna. para la construcción de once viviendas en la. casa~

cuartel de la Guardia Civil de San Rafael (Begovia), con pre
supuesto total de dos millones noventa y seis mil ciento setenta
y cuatro pesetas con doce céntimos, ajustándose al proyecto
formalizado por el Organismo técnico correspondiente de la
Dirección General de aquel Cuerpo, y en la adjudicación de
cuyas obras se aplicará el procedimiento de SUbasta, que preve
el artículo veintiocho de la Ley de Contratos del Estado, texto
artiClU1ado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

ArtíCUlo segundo.-De la suma indicada en el articulo an~
terior. el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin in~

terés alguno, la cantidad de un millón ochocientas ochenta y
seis mil quinientas cincuenta y seis pesetas con setenta y un
céntimos, de cuyo antiCipo, que será satisfecho por el Banco
de Crédito a la Construcción, se resarciM en cincuenta anual1da
deR, a razón de treinta y siete mil setecientas treinta y una
pesetas con trece céntimos, a partir del afio mil novecientos
sesenta y nueve, inclusive, con cargo a la consignación figurada.
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
p.resupuestos Generales del Estado.

Artículo tercero.-Como aportación preceptiva e inmedia.ta,
el Estado contribuirá con la cantidad de ciento treinta y nueve
mil ciento treinta y cuatro pesetas con cuarenta y cinco cénti.;.
mas, que será cargada .al concepto cero seis-seiscientos once de
la Sección dieciséis del vigente Presupuesto de Gastos del Es
tado, siendo el valor asignado al solar- de setenta mil cuatro
cientas ochenta y dos pesetas con noventa y seis céntimos,

Articulo cUano.-Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de octubre de mil novecIentos sesenta y nueve.

FRANCrsCO FRANCO
El Mln1stro de la Gobernación.

GAMIr.,Q ALONSO VEGA

DECRETO 2497/1969, de 2 de octubre, sobre con~

trucción de casa-euartel para la Guardia Civil en
Candelaria (Santa Cruz de Tenerifej.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la
Gobernación para la construcción, por el régimen de «Viviendas
de protección oficial», de un edificio destinado a. acuartela
miento de la Guardia Civil de Candelaria (Santa Cruz de rene-
rife), y apreciándose que en el mismo se han cumplido los
requisitos legales, a propuesta del Ministro de la Gobernac1on
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia veintiséis de septiembre de mil novecientos sesenta
y nueve,

. DISPONGO:

1 AJ.'ticulo primero-ConforRle a lo dispuesto en la Orden de
la. Presidencia del GobiMno de uno de febrero de mil BOVe-


